
ECRETARÍA DE RELACIO ES EXTERJORE Y COOPERACIÓN 
INTERNACIONAL 

ACUERDO N0.173-SRH-2023 

En uso de sus atribuciones y en aplicación de los artículos 235 y 245 numerales 5 y 11 
de la Constitución de la República; 11. 12, 28, 29, 116, 118, 119 y 122 de la Ley 
General de la Administración Públ ica, 53 y 55 de la Ley de Servicio Civil; y, 19, 186, 187 
y 188 del Reglamento de Servicio Civil. 

ACUERDA 

PRIMERO: Cancelar por Cesantía a la ciudadana Doris El Sonity Orozco del cargo de 
Coordinador Sectorial de Gestión por Resultados, puesto ubicado en la Institución 080 
Relaciones Exteriores y Cooperación Internacional, Gerencia Administrativa 01 
Gerencia Central, Programa 01 Actividades Centrales, Actividad 001 Dirección y 
Coordinación Superior, Versión 001, Grupo 00, Nivel OO. Número del Puesto 12120, 
sueldo de sesenta mil setecientos lempiras (L.60,700.00) exactos, puesto protegido por 
el Régimen de Servicio Civil. 

SEGUNDO: En consecuencia cancelar todos los Acuerdos emitidos a favor de la 
ciudadana Doris El Sonity Orozco. 

TERCERO: El presente Acuerdo surtirá efecto a partir del treinta y uno (31) de marzo 
del año dos mil veintitrés (2023). 

CUARTO: Deberá rend ir su Declaración Jurada de Bienes ante el Tribunal Superior de 
Cuentas, por cese de funciones en un término de treinta (30) días hábiles efectivos a partir 
de la vigencia del presente acuerdo. 

QUINTO: En nombre del Gobierno de Honduras, se le rinden las gracias por sus 
servicios prestados a la Patria. 

NOTIFIQUESE 

Dado en la Ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central, a los diez (10) días 
del mes de abril del año dos mil veintitrés (2023). 
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Para si.. conocimiento y demas fines transcr-ibo y notifico a Usted. el Acuerdo que 
literalmente dice: 

SECRETARÍA DE RELACIONES EXTERIORES Y COOPERACIÓN INTERNACIONAL 

ACUERDO N0.173-SRH-2023 En uso de sus atribuciones y en aplicación de los 
arttculos 23S y 245 numerales 5 y 11 de la Constitución de la República: 11. 12. 28. 29. 
116, 118 .. 119 y 122 de la Ley General cie la Adminis tración Pública, 53 y 55 de la Ley 
de Servicio Civi l: y. 19. 186. 187 y 188 del Reglamento de Servicio Civi l. ACUERDA 
PRIMERO: Cancelar por Cesantía a la ciudadana Dor-is El Soni ty Orozco del cargo de 
Coor-dinador Sectorial de Gestión por Resu ltados. puesto ubicado en la Institución 080 
Relaciones Exteriores y Cooperación Internacional. Gerencia Administrativa 01 
Gerencia Central. Programa 0 1 Act ividades Centrales. Actividad 001 Dirección y 
Coordinación Superior. Versión 001. Grupo 00. Nivel OO. Número del Puesto 12120. 
sueldo de sesenta mil setecientos lempiras (L.60.700.00) exactos. puesto protegido por 
el Régimen de Servicio Civil. SEGUN DO: En consecuencia cancelar todos los Acuerdos 
emitidos a favor de la ciudadana Doris El Soni ty Orozco. TERCERO: El presente 
Acuerdo surtirá efecto a partir del tre inta y uno (31) de marzo del año dos mil veint itres 
(2023). CUARTO: Deberá rendir su Declaración Jurada de Bienes ante el Tribunal 
Superior cie Cuentas. por cese de funciones en un término de t rein ta (30) días hábiles 
efectivos a partir ae la vigencia del presente acuerdo. QUINTO: En nombre del Gobierno 
de Honduras. se le rinden las gracias pm sus servicios prestados a la Patr-ia. 
NOTIFIQUESE Dado en la Ciudad cie Tegucigalpa. Municipio del Distri to Central. a los 
diez ( 10) d1as del mes de abril ciel año dos mil veinti t rés (2023). EDUARDO ENRIQUE 
REINA GARCÍA Secretario de Estado MAR[A GABRIELA MEM BREÑO RÁPALO 
Encargada de la Secretaría General. 
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MARíA/GABRIELA MEMBREÑO RÁPALO 
Encarg~da de 17 Secretaria General 
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